
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de octubre de dos mil veintitrés  

 
 

Tutela No. 11001310302720230043800  
 
Se decide lo pertinente respecto de la petición de aclaración o en su defecto 
adición a la providencia fechada 15-08-231 con el cual este profirió el fallo 
que definió la tutela de la referencia, misma que concedió el derecho por 
aplicación del principio de veracidad. 
 
El principio general establecido en la ley procesal civil es que las 

providencias dictadas por el juzgador no se pueden revocar ni reformar; 
empero, excepcionalmente y ante circunstancias preestablecidas 
específicamente por el ordenamiento adjetivo, pueden aclararse, corregirse 
o adicionarse, acorde a los lineamientos taxativos de los arts. 285 a 287 
del estatuto procesal. 
 
En efecto, los fundamentos de la petición de aclaración se circunscriben a 
desacuerdos a la orden que se impartió como consecuencia de la concesión 
del amparo del derecho, y en particular el escrito presentado hace 
referencia a la forma en que se debe impartir la notificación del acto 
administrativo cimiento de la acción, siendo improcedente la forma 
solicitada, por cuanto ello sería invadir la esfera de autonomía del juez 
natural por parte del juez constitucional en razón que el procedimiento 
para la notificación es el que le sea propio en lo establecido en la normativa 
aplicables sin que deba ser direccionado por este despacho en su condición 
de juez de tutela, esto en  cuanto a que solicita como modo de notificación  
la entrega de copia integra y autenticada de la Resolución No. 
20232400403065 del 21 de julio de 2023. 
 
Ahora, hay lugar a la adición de providencias, cuando aquella omita la 
resolución de cualquiera de los extremos de la litis, o de cualquier otro 
punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento 
(art287 CGP); en este caso habrá de adicionarse la orden única y 

exclusivamente para lo que concierne a que la actuación administrativa 
objeto procesal de esta acción constitucional debe realizarse concorde a lo 
que en derecho corresponda, por lo que ha de decirse y se da por zanjado 
el asunto, que le asiste razón por cuanto no se realizó pronunciamiento 
expreso a dicho planteamiento. 
 
En este orden, ha de adicionarse lo resuelto en providencia 15-08-23 en el 
entendido que deberá producirse la actuación jurisdiccional pertinente 
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acorde a la normatividad que corresponda, esto es notifíquese en legal 
forma el acto administrativo y/o actuación administrativa que corresponda 
ceñido a la legalidad aplicable en asuntos de notificación donde se acredite 
la recepción del accionante. Dese constancia de ello al despacho. 
 
Por lo aquí expuesto, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud formulada de aclaración, 
en la medida en que, no se vislumbra los elementos para la aplicación de 
dicha figura. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR la providencia del veintitrés de agosto del 2023, 
militante en consecutivo 007 del expediente tutelar, para los efectos 
téngase en cuenta que el numeral segundo de dicha providencia queda en 
el siguiente sentido: 
 
“2. En consecuencia, se ORDENA a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS, que dentro de las (48) 
horas siguientes a la notificación del fallo de tutela, se provea la actuación 
jurisdiccional y/o actuación administrativa objeto procesal de esta acción 
constitucional, esto es, que se surta la notificación  en legal forma con la 
debida acreditación de recepción por parte del accionante del acto 
administrativo No. 20232400403065 del 21 de julio de 2023”. Provéase 
constancia de ello al despacho. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESELE a las partes esta providencia por el medio más 
expedito.  Déjese las constancias tanto al expediente tutelar como en el 
sistema de registro de actuaciones del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
La Juez, 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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